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EXPEDIENTE N°: 2947/04.-

Iniciador: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -SUBSECRETARIA
DE POLTTICA SOCIAL.-

Extracto: S/IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA PROVINCIAL
DE CAPACITACTON E TNCLUSION PARA ADOLESCENTES EN
RIESGO.-

3·92/04
DICTAMEN N°: .

SR. MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL:

Analizado el proyecto de decreto de fs. 2/4, esta Asesoría

Letrada de Gobiemo advierte que no ha tomado conocimiento del mismo

el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad no obstante que de

acuerdo a lo estipulado en el artículo 6° refrendará el acto en cuestión.

Asimismo corresponde que el Asesor Delegado actuante en

dicha área, tome la intervención que le compete por imperio de lo

normado en el aliículo 29 de la Ley 507 -Orgánica de Asesoría Letrada de

Gohiemo.-
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